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Art. 62 de la LOGSE 
3. La evaluación general del sistema educativo se realizará por el Instituto Nacional 

de Calidad y Evaluación. El gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
determinará la organización y proveerá los medios de toda índole que deban 
adscribirse al Instituto Nacional de Calidad y Evaluación. 

4. Las Administraciones Educativas participarán en el gobierno y funcionamiento del 
Instituto Nacional de Calidad y Evaluación, que podrá realizar las actividades 
siguientes: 

a) Elaborar sistemas de evaluación para las diferentes enseñanzas reguladas en la 
presente Ley y sus correspondientes centros. 

b) Realizar investigaciones, estudios y evaluaciones del sistema educativo y, en 
general, proponer a las administraciones educativas cuantas iniciativas y sugerencias 
puedan contribuir a favorecer la calidad y mejora de la enseñanza. 

 
Con unas funciones bien delimitadas en la LOGSE para el INCE, y en pleno debate de 
la Ley Pertierra -Ley de Participación, Evaluación y Gobierno de los centros docentes-, 
hemos entrevistado a su Director, Alejandro Tiana. Ni que decir tiene que sus 
respuestas poseen en este momento un valor especial. 

 

• ¿Nos podría explicar las repercusiones que está teniendo el INCE dentro de la 
transformación del sistema educativo?  

– El INCE está concebido en la LOGSE como el organismo responsable de efectuar la 
evaluación general del sistema educativo, que es considerada como uno de los factores que 
favorecen la mejora cualitativa de la la enseñanza. Por tanto, el INCE debe contribuir de 
modo significativo a la mejora de la calidad, que constituye una demanda social creciente. 
Los resultados de los estudios que se están realizando pretenden suministrar una 
información objetiva, relevante y fiable acerca del estado y la situación de la educación en 
España. 

 

• ¿Cómo ha influído el hecho de que la evaluación se canalice a través de un 
organismo específico a nivel estatal?, ¿qué relación establece con las Comunidades 
Autónomas? 
– La construcción progresiva del Estado de las Autonomías, que establece la Constitución 

de 1978, está teniendo importantes consecuencias en la organización y el desarrollo del 
sistema educativo español. Quizás el principal efecto sea que dicho sistema, aun siendo 
único, está cada vez más diversificado territorialmente. Al mismo tiempo, hay que combinar 



dicha diversidad con el respeto a los preceptos constitucionales de igualdad de 
oportunidades y del derecho a la educación. Por ese motivo, la tarea del INCE es importante, 
pues permitirá obtener información significativa sobre el estado de la educación en el 
conjunto del país y así adoptar las medidas correctoras necesarias. Esta información se 
obtiene en colaboración y con la participación efectiva de las Comunidades Autónomas, que 
son las responsables de la gestión del sistema educativo en sus respectivos territorios. De 
hecho, la tarea realizada por el INCE es plenamente cooperativa, como lo demuestra tanto la 
composición de su Consejo Rector como el modo de coordinación de sus trabajos. Dicha 
coordinación, además de eficaz, es plenamente satisfactoria. 

 

•  ¿Cómo se canalizan los informes que realizan? 
– Los informes que realice el INCE serán analizados por las administraciones educativas, 

que extraerán de ellos las consecuencias oportunas. Pero, además, tendrán otras vías de 
difusión. Por una parte, llegarán al conjunto de la comunidad educativa y a la sociedad 
española, teniendo carácter público. Por otra parte, se entregarán a los órganos de 
participación social, entre los que destaca el Consejo Escolar del Estado, para su análisis. 

 

•  ¿Por qué no participan otros sectores en el Consejo Rector del INCE (centrales 
sindicales...)?, ¿cómo se recogen las demandas de la ciudadanía? 
– Al ser públicos los informes producidos y, además, analizados por los órganos 

legalmente establecidos de participación, todos los sectores implicados en la tarea educativa 
tienen la posibilidad de hacer oír su voz al respecto. Incluso está previsto que dichos órganos 
planteen demandas concretas al INCE. La corta experiencia del Instituto hace que algunas 
de estas previsiones aún no estén plenamente desarrolladas, pero no cabe duda de que lo 
estarán en los próximos años. 

 

•  ¿Cuál es el marco teórico que sustentan sobre calidad y evaluación educativa? 
– No es fácil responder de forma precisa a esta pregunta. No obstante, puede decirse que 

el INCE parte de varios supuestos básicos. En primer lugar, la educación es una tarea de 
colaboración, en la que participan diversos agentes; la calidad depende en buena medida de 
la coherencia de las actuaciones de todos ellos y, por lo tanto, la evaluación debe adentrarse 
en el análisis de dichas coherencias. En segundo lugar, la escuela es una “caja negra” para 
muchos ciudadanos; la mejora de su calidad pasa por una mayor transparencia, de la que 
todos los agentes educativos son responsables; la evaluación tiene una importante 
responsabilidad en hacer transparentes los procesos educativos a los ojos de los 
ciudadanos. En tercer lugar, la calidad de la enseñanza tiene mucho que ver con el logro de 
los objetivos legal y socialmente establecidos y con la satisfacción de los miembros de la 
comunidad educativa; la evaluación permite conocer y valorar ambos extremos. El INCE 
colabora en esa tarea de evaluación, en el marco de reparto de competencias que la 
Constitución, la LODE, la LOGSE y los decretos de enseñanzas mínimas establecen. 

 

• ¿Existe un control democrático real de la evaluación, teniendo en cuenta que los 
diseños se realizan desde la Administración educativa?, ¿quiénes realizan los 
diseños?, ¿son dependientes o independientes del INCE?, ¿se cuenta con la 
metaevaluación de los diseños? 



– Siendo transparente la actuación del INCE, es posible efectuar un control democrático 
real de sus trabajos. Por otra parte, los diseños no se realizan exactamente desde la 
Administración educativa (que ya no es única), sino desde las administraciones educativas. 
Esa pequeña diferencia léxica que introduce el plural tiene importantes implicaciones en el 
contexto español. En efecto, la participación de las diversas administraciones, incluso de 
signo político opuesto, supone un importante factor de equilibrio. Además, la existencia de un 
Comité Científico plural e independiente, con pleno acceso a los trabajos del INCE y 
responsable de lo que podría denominarse su metaevaluación, introduce un elemento 
adicional de equilibrio y de control externo. Comparando la organización y la práctica de 
gobierno del Instituto con la experiencia de otros países, es evidente su concepción 
democrática. 

 

• Si se parcela la evaluación, se descontextualiza, ¿qué medidas van a realizar para 
contextualizarla? 

– En mi opinión, los estudios que el INCE realiza (como el de evaluación de la Educación 
Primaria, el primero que se está desarrollando) están plenamente contextualizados en la 
realidad educativa y social española, por lo que no existe ese riesgo. Incluso añadiría que la 
necesaria reducción que la evaluación lleva a cabo, transformando la compleja realidad 
educativa en un objeto abarcable de estudio, también está bien contextualizada. Pero, 
obviamente, no se debe pedir a dichos estudios más de lo que puedan ofrecer. El problema 
sería, por ejemplo, querer atribuir a los centros individuales lo que es una tendencia general. 
De ese riesgo sí hay que huir. 

 

• Hablando de resultados, ¿qué mecanismos se pondrán en marcha para la 
comunicación con los participantes? 

– Como señalaba anteriormente, los informes del INCE serán públicos y sus resultados 
conocidos por los participantes. No obstante, su propósito no es aportar información 
singularizada sobre los centros o los alumnos. Esa es misión de otras instancias con función 
evaluadora, como los profesores en relación con sus alumnos, los equipos directivos, los 
consejos escolares y los claustros en relación con los centros, los institutos u organismos de 
evaluación creados por algunas Comunidades Autónomas o los servicios de Inspección. Hay 
que dejar claro que los informes del INCE ofrecerán información global del sistema 
educativo, pero confidencial en cuanto a su procedencia concreta. 

 

• ¿Quiénes van a ser las y los agentes del sistema educativo?; si es la inspección... 
¿está formada para realizar esta tarea?; si es la comunidad educativa... ¿cómo se van 
a formar los equipos evaluadores?, ¿qué rol van a tener cada uno de ellos y ellas en el 
proceso? 

– De acuerdo con lo anterior, dependiendo de cuáles sean los estudios, se decidirá quiénes 
deben ser los agentes evaluadores, así como el carácter externo o interno de la evaluación. 
Lo ideal es que en el sistema educativo no exista un único modelo de evaluación ni un solo 
agente evaluador. Todos ellos tienen la doble responsabilidad de participar en la tarea 
evaluadora y de estar abiertos a la evaluación de su actividad. Por lo tanto, en cierta medida 
y en función de las circunstancias, todos son evaluadores y evaluados. Los profesores 
estamos muy acostumbrados a evaluar (a veces, incluso, con consecuencias importantes 
para los alumnos evaluados), pero somos bastante resistentes a que nos evalúen, aunque 



sea indirectamente. En algunas universidades ya se han puesto en marcha mecanismos de 
lo que algunos han llamado “evaluación circular”, que responden a estos supuestos. Eso es 
control democrático real de la evaluación. 

 

• Entendemos que la evalución debe ser formativa, de aprendizaje para todos y 
todas, ¿cree que una evaluación diagnóstica cumple ese rol? 

– Es evidente que la evaluación cumple varias funciones, entre las cuales se incluye la 
formativa. Pero sería absurdo olvidar otras, como la sumativa o la certificativa. Obviamente, 
el conjunto de procesos de evaluación que se llevan a cabo en el sistema educativo abarcan 
todos esos ámbitos, pero ello no quiere decir que sean responsabilidad de los mismos 
agentes. El INCE, por ejemplo, no tendrá nada que decir sobre la promoción de un 
determinado alumno o grupo de alumnos. Pero, en cambio, tiene la responsabilidad de 
realizar estudios diagnósticos globales. Y la evaluación diagnóstica también puede ser 
formativa, ya que ofrece claves valiosas para el conocimiento y el análisis de la realidad. El 
INCE no pretende emitir juicios categóricos sobre el sistema educativo, sino estimular la 
capacidad de reflexión sobre su organización, su funcionamiento y sus resultados, y realizar 
recomendaciones para su mejora. Así, intentando objetivar el debate social sobre la 
educación y aportando elementos significativos para tomar decisiones en los diferentes 
niveles, pretende contribuir a mejorar la calidad de la enseñanza. En suma, creo que 
estimula un verdadero aprendizaje. 

 

• ¿Qué mejoras o beneficios obtendrá el sistema educativo si los resultados sólo 
emergen para clasificar a los centros en mejores o peores? 

– El INCE no debe ni pretende en absoluto clasificar a los centros en mejores o peores, 
como si de una competición se tratase. Su propósito es, más bien, conocer en detalle el 
estado y la situación de la educación, comprender y explicar cómo se producen los procesos 
educativos en los centros, identificar qué factores contribuyen a mejorar la calidad de la 
enseñanza, explorar cuáles son los puntos fuertes y los problemas de nuestro sistema 
educativo. ¿No va eso acaso bastante más allá de clasificar a los centros? ¿De verdad 
puede pensarse que ello responda a propósitos inconfesables? Más bien creo que se trata 
del inicio de una práctica muy saludable de reflexión colectiva sobre la tarea educativa tal y 
como se desarrolla en España. 

 

• ¿No cree que, siendo tan importante la evaluación del sistema educativo, debería 
de abrirse un debate sobre la misma, para que el INCE pudiera contar con la 
participación de toda la comunidad educativa? 

– 21. Ese debate que se reclama se ha abierto ya. El documento comúnmente conocido 
como el de las 77 medidas incluía previsiones al respecto y hubo contribuciones interesantes 
sobre algunas de ellas relativas a la evaluación. De un modo menos formal y seguramente 
más vivo, la presentación del nuevo proyecto de ley ha estimulado el debate. Estoy 
convencido de que la presentación de los primeros informes del INCE ejercerá el mismo 
efecto, pero a partir de análisis y reflexiones contrastadas. Para terminar, debo decir que 
creo muy positivo el debate efectivamente abierto, pues la comunidad educativa debe 
acostumbrarse a la transparencia. Y la evaluación es una herramienta necesaria para lograr 
dicha transparencia.  
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